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210C1201020203L DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

OBJETIVO: 

Desarrollar y operar los sistemas contables y financieros necesarios para el control del ejercicio presupuestal, emitiendo en tiempo y forma, 
los estados financieros y reportes presupuestales que le sean requeridos, con apego a las disposiciones legales y administrativas vigentes. 

FUNCIONES: 

 Realizar las actividades relacionadas con el aprovechamiento de los recursos financieros requeridos por las unidades 
administrativas, aplicando criterios de oportunidad y eficiencia en el suministro de éstos.

 Intervenir en la formación, implantación y control de los diferentes programas de apoyo administrativo del Tecnológico, identificando 
los diversos recursos que habrán de ser requeridos, así como elaborar su respectiva programación.

 Desarrollar y ejecutar los sistemas contables y financieros necesarios para el registro y control del ejercicio presupuestal, que 
permita emitir en tiempo y forma, los estados financieros y reportes presupuestales que le sean requeridos.

 Elaborar los presupuestos anuales de ingresos y egresos e integrarlos para su análisis, revisión y autorización de las diferentes 
instancias del Tecnológico, así como de las autoridades federales y estatales.

 Instrumentar sistemas informáticos que permitan al Tecnológico una mayor sistematización de sus procesos, agilidad de respuesta 
a las usuarias y usuarios y simplificación de los trámites y procedimientos contables y presupuestales.

 Mantener en el archivo resguardos de los documentos fuente, libros, registros y estados financieros, de acuerdo a lo establecido por 
leyes fiscales.

 Vigilar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales, de acuerdo a las leyes aplicables en la materia.

 Realizar el análisis del cumplimiento presupuestario del Tecnológico, a fin de identificar variaciones y proponer a la Subdirección de 
Administración y Finanzas las medidas de control o corrección.

 Aplicar las normas, lineamientos técnicos y criterios generales para la organización y evaluación financiera y presupuestal del 
Tecnológico y difundirlas entre las unidades administrativas de la Institución.

 Realizar las afectaciones presupuestales, ampliaciones, transferencias y conciliaciones que sean necesarias para el óptimo manejo 
de los recursos financieros asignados al organismo.

 Controlar el ejercicio presupuestal del gasto corriente y de inversión, así como informar de sus fases: autorizado, modificado, 
disponible, requerido, comprometido, por ejercer, ejercido y pagado.

 Revisar los documentos comprobatorios que presenten las unidades administrativas del Tecnológico, para amparar las erogaciones 
realizadas que afecten al presupuesto.

 Llevar el registro y control de los ingresos por subsidios, así como los autogenerados por el Tecnológico, y realizar las 
conciliaciones bancarias que permitan conocer sus movimientos financieros.

 Efectuar la reposición de los fondos revolventes asignados a las unidades administrativas de la Institución educativa.

 Efectuar diariamente el corte de caja de las operaciones realizadas en el departamento, y hacerlas del conocimiento de la 
Subdirección de Administración y Finanzas.

 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

 
 

 


